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dejado de pagarle.-[Se circuló en  e l  mismo- d i a p o r  el 
ministerio d e  lo interior.] 

Providencia del  ministerio de hacienda, comunicada á la 
direccion general de rentas. 

~'revenciones relativas al registro d e  cargamentos en 
dos puntos del tránsito, y declaracion de cuándo pueden 
lrasladarse ganados sin g u i a  ó pase. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el ofi- 
cio de V. S. de 24 del próximo pasado, núm. 32, en que 
traslada el que le dirigió el Sr. gefe superior de  hacien- 
da del departamento de  México, insertando el del teso- 
rero encargado de la administracion principal de  rentas, 
en que manifiesta las quejas que ha oido de los intere- 
sados, porque al caminar los efectos comerciales y los 
equipages para 10s destinos finales que llevan señalados 
en sus guias y pases, son detenidos por los administra- 
dores 6 resguardos de  las aduanas del tránsito para re- 
gistrarlos, por el solo hecho de pasar por sus torrito- 
rios, causando á los dueños y conductores padecimien- 
tos y quebi-antos de consideracion á que no  dan lugar; 
así como cle que se les han aprehendido algunos gana- 
dos, al trasladarlos de unas fincas á otras, 6 al condu- 
cirlos de largas distancias en que es  necesario situarlos 
en parages cómodos, sin introducirlos en las poblacis- 
iles, ya porque en ellas no pueden proporcionarse los 
pastos necesarios, y ya  por estar prohibido transiten 
por las mismas poblaciones algunas clases de ganado, 
calificánclose injustanicnfe aquellos hechos por un es- 
travio inalicioso de ruta, de cuyo pretexto se lia hecho 
uso para solicitar ) aun conseguir la declarztciou del 
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comiso, intcntáriclose lo propio con respecto á los ga- 
nados que se trasladan á otros puntos en busca  de pas- 
tos, ó para el servicio de las fincas, pretendiéndose que 
en este caso deben caminar con la guia 6 pase corres- 
pondiente.-S. E. se ha irripuesto nluy detenidamente, 
tanto de las reflexiones del citado tesorero encargado 
de la aclministracion principal del departamento, como 
de cuanto expone V. S. sobre el particular; y deseando 
evitar al comercio y á los particulares las extorsiones 
y perjuicios de que se quejan, mayormente cuando los 
padecimientos de que hablan no son causados por efec- 
to de las disposiciones vigentes en la materia, sino por 
la equivocada inteligencia que se les da, acaso por un 
exceso de celo en favor del erario, ó por otros fines mé- 
nos dignos, se h a  servido acordar S. E., de conformi- 
dad con lo consultado por V. S., y teniendo presente 
al misino tiempo los graves inconvenientes que se han 
presentado, de considerar como partes en los juicios de 
comisos á los conductores de los efectos, sin oir á los 
verdaderos dueños y consignatarios, se observen las 
prevenciones siguientes.-1 ." Cuando las denuncias 
que se  hicieren á las aduanas, 6 á los jueces, de que al- 
gun cargamento contiene efectos de contrabundo, se 
contraigan á que el todo de la carga ó parte d e  ella CU- 

mina sin losdocumentos prevenidos por la pauta de co- 
misos de 29 de marzo último, [pág. 2421 ó que los do- 
cumentos no se hallan extendidos con las formalidades 
prescritas en su artículo 6 . O ,  [phg. 2431 de modo que 
pueda averiguarse la certeza 6 falsedad de la denuncia, 
sin necesidad de abrir los tercios, fardos, cajas, &c., de 
que se componga el cargamento, se procederá por las 



aduanas y resguardos con arreglo á lo prevenido por 
los artículos 51 y 52 de la citada pauta, [páginas 257 y 
581 que solo tratan de los casos referidos.-2." Cuan- 
do las denuncias se  contraigan á suplantacion de géne- 
ros ó efectos, 6 á que se conducen algunos prohibidos, 
ó á cualquiera otra especie de fraude para cuya averi- 
ouaeion sea preciso abrir los tercios, fardos, cajas 6 5 

bultos, y examinar su contenido interior, se procederá 
por las aduanas y juzgados en  los termjnos que previe- 
ne el artículo 5.", vigente para estos casos, cle la ley de 
cornisos de 4 de setiembre de 823, [véase la  notcc delJin] 
y en consecuencia, practicándose por el juez el exárnen 
de los documentos con que camina la carga, segun dis- 
pone el artículo 51 de la referida pauta, b á g .  2571 es- 
pedirá ceitificacion cle las resultas al proinovedor, y 
pondrá escolta que aco~npañe el cargamento hasta la a- 
duana del término, única en que podrá  hacerse el recono- 
cimiento interior de los bultos; pero si el promovedor ha- 
ce una denuncia circunstanciada, sobre determinados 
bultos ó,piezas, 6 responde á saticfaccion, de los perjui- 
cios que puedan seguirse á los interesados, podrá dis- 
ponerse la apertura y exámen interior de los bultos de- 
signados, haciéndose efectiva la responsabilidad del pro- 
movedor si no resulta fraude a1gudo.-3." Los eniplea- 
dos de las aduanas, inclusos los resguardos, en ejerci- 
cio de la atribucion que le señala el art. 53 de la citada 
pauta, [púg .  2581 se arreglará11 á lo prevenido en los 
dos artículos anteriores de este reglamento.-4." La ca- 
lificacion prudencial de la ropa, muebles y utensilios cle 
eqiiipage íle pasageros que transiten de un piirito otro 
clel interior de la república, c le  que trata el articulo S." 
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de la referida pauta, [púg .  2431 solo deberá hacerse en 
la aduana del término, y no en  las del tránsito; y solo 
cuando los equipages procedan de algun viage de mar 
en fuera, deberá estarse á la calificacion de  la aduana 
marítima respectiva, que los haya reconocido y despa- 
cliado, siempre que en los pases se exprese terminante- 
mente el contenido, y haberse reconocido la ropa, mue- 
bles y utensilios de que se trata; pues en caso contrario 
podrá hacerse la calificacion prevenida por este artícu- 
lo en la aduana del término.-5." Los ganados de todas 
clases pueden transitar libremente con sus guias ó pa- 
ses, por los caminos y sencleros que mas convengan pa- 
r a  proporcionarles pastos, sin necesidad de que entren 
en las poblaciones, ni se presenten á los alcabalatorios 
de la ruta; pero debiendo siempre presentarse los do- 
cuinentos respectivos en en las aduanas del destino.- 
6." Los ganados de todas clases que pertenezca11 á al- 
auna finca, 6 sean parte de ella, pueden trasladarse de b 

unas á otras para pastar, ó para el servicio de las mis- 
mas fincas, sin necesidad de llevar guias ni pases, con 
tal que no haya venta ni otro motivo de adeudo de de- 
rechos.-7." Los ganados do todas clases que estén ex1 
la inmediacion de las poblaciones de sus destinos para 
el consumo de ellas, pueden tambien trasladarse de unos 
puntos á otros con el objeto de pastar, y sin necesidad cle 
nueva guia ni pase, siempre que queden dentro del suelo 
del alcabalatorio del destino, y dejen presentados en es- 
te sus documentos respectivos; pero si hubieren de tras- 
ladarse á diverso suelo, deberá ser con permiso escri- 
to de1 administrador del misnio suelo del destino, quien 
deberá concederlo gratis, hasta Ins distancias q u e  prn- 
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dentemente considere regulares, segun las circunstan- 
cias.-8." E n  los casos de los artículos precedentes, 
así conio en todos los demás asuntos de comiso, ni los 
administradores ni los jueces tendrán por partes á 10s 
conductores de los efectos de que se trate, sino preci- 
samente á los duefios, consignatarios 6 las personas que 
legítimamente los representen con arreglo á las leyes * 
-Todo lo que de Órd en suprema comunico á V. S. pa- 
ra  su inteligencia, y que lo circule á quienes correspon- 
da su  cumplimiento. 

N o t a .  El art .  5 de la ley de 4 de  setiembre d e  S23, es 
como sigue. 

S i  la denuncia fuere cle  suplantacion de ropas, 6 
de llevar géneros prohibidos, se  practicará lo dicho án- 
tes; mas no se abrirán los tercios en ninguno de los al- 
cabalatorios del tránsito, sino en la del término, á no 
ser que la denuncia sea circunstanciada, y sobre deter- 
minados tercios 6 piezas, 6 que el promovedor respon- 
da á satisfaccion de los perjuicios que puedan seguirse 
á los interesados. 

Circular d e  la direccion general d e  rentas. 
Sobre que no debe aplicarse el art. 2." de l  decreto de 

22 d e  mayo último, á los f ru tos  que n o p u g u n  alcabala 
eventual. 

E n  suprema órden de 15 de junio anterior se sir- 
vió el  Exmo. Sr. ministro de hacienda comiinicarme 
entre otras lo que sigue.-En vista del oficio de V. S. 
de 12 del corriente, riúniero 654, en que traslada el del 
mefe superior de hacienda interino de Querétaro, in- b 

sertando el del adininistrador principal del n~ismo de- 
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partanlento, en que inanifiesta que no cobrándose en él 
alcabala alguna con el nombre de eventual, no puede 
por 10 tanto tener allí sil cumplimiento el artículo 2 . O  

del decreto de 22 de mayo anterior, [págs. 398 y 3991 
que dispone la rebaja de una tercera parte del que sa- 
tisfacian los frutos de la agricultura del pais, manifes- 
tando V. S. su opinion sobre el particular, así como 
sobre la necesidad que encuentra d e  que el supremo 
gobierno reglamente el decreto de que se trata, desig- 
nándose con especificacioii ciiáles son los frutos de la 
agricultura comprendidos en la referida gracia para 
evitar las dudas qilecitee deben ocurrir, y la diversa 6 
arbitraria clasificacion que hagan las aduanas; el Exmo. 
Sr. presidente, á quien di cuenta con todo, me manda 
conteste á V. S. que el congreso general al expedir el 
decreto mencionado de 22 de mayo último, se hizo car- 
go de la diversidad de cuotas establecidas cn los de- 
partamentos para el cobro de la alcabala de efectos del 
pais, y de sus diferentes denominaciones; fijándose por 
lo tanto para la rebaja que seliala el artículo 2 . O  del 
referido decreto B aquellos frutos propios de la agri- 
cultura á quienes se exigia la alcabala llamada eventual, 
pues á los que pagaban ó satisfacian otra, se les deberá 
continuar exigiendo, lo cual es conforme á lo que ex- 
presa y previene literalmente el citado artículo 2 . O  de 
aquel decreto, hallándose en este caso aun en esta capi- 
tal, el aguardiente, mistela, vino mescal, pulques y de- 
más efectos que tienen fijados otros derechos y no 
son los de alcabala eventual. S i  en Querétaro no se co- 
bra este derecho segun expone el administrador prin- 
eir->al de la renta en aquella ciudad, en el oficio inserto 
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cn e! de Y, S .  á v e  contesto, no debe por lo tanto apli- 
carsc el artícirlo 2.0 del decreto de 22 de mayo al cobro 
?e Iii dcahüla cpe se hace e:i aquel departamento, por- 
q u e  corno O , U C ; I ~  espuesto, la gracia que concede el 
[)copio t .  S contrae terminantemente 6 10s fru- 
: ~ s  q u e  pagan la alcabala conocida con el nombre de 
6:veilLiial; y 13s a.dministraciones y receptorías de tlicho 
depa.rtarr?eri+o Cleben continuar la exaccion de la alcaba- 
!a en los rnismos t6rminos y ta l  como hoy la hacen, as.í 
como deberán seguir verjficáirdolo las oficinas de los 
demás  departanlentos qiie se hallan en igual caso; y to- 
clo lo cuzl hsrá entender V. S. á las oficinas y emplea- 
dos que  hicierera co~isultas rle la misma naturaleza.--- 
Y I~at'iénriorne preverlido el Exnlo. Sr. ministro de ha- 
ciendrr en 2:) :!.e julio cílt.in10, conforme expuso mi COII- 

stlltn níirriero 17' de 18 del mismo, que circule la ante- 
~:edei,ite slipreixa 6rdefi á los Sres. gefes superiores d e  
kiíicierida de ?cs cleparta~neritos, para evitar perjiiicios 
a.! crario por diversas inteligencias de la citada ley, 10 
comunico torlo 5 V. S. con el fin de que se sirva dis- 
poner cl-rie los alcahalatorios cle ese departamento ob- 
serven, segun coiresponrle, Ia propia suprema orden in- 
e ;  cirvi4ndose V, S. tarnbien avisarnie el recibo cle 
~ s t ü  circular. 

Circular r k  In ins!qeccio,z ge.acr-u! de milicia activa. 

So?t?"s g?ic ii las soEicittcdes ntilitare:; acerca tze crsccn- 
sns otras qxe si: e :~ :~~r~ , rc [ í z ,  ncnrni?niLen Icts i8o;ict.s de s e r -  

,t~ic?o 6jL'2iacioncs. 

Estando pre~.~enií!o cluc 5 toda colicitiad clue pro- 
rniievnil 1osnailit:~res soljre ascensos, perrr-iu!,~~, retiros 6 

f i  2 
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Bicencias absolutas, así de  la clase de oficiales como 
de la de tropa, se acompañen sus hojas de servicio 6 fi- 
liacion, se h a  de servir V. tenerlo presente en los casos 
que puedan ocurrir en el cuerpo cle su cargo, por ser 
conveniente así al niejor servicio nacional. 

DIA. 3.-providencia de l  nzinisterio de la guerra, comuni- 
cada á lec comandc~~zcia g-encral de  II/Iéxico. 

Que á nilzgun retirccdo se le abone- sz~ haber conzo 
.,uclto, sino por medio de  , los habilitados respectivos. 

Exnio. Sr.-Con esta fecha digo al Sr. gefe su- 
perior de  hacienda de  México lo siguiente.-Persua- 
dido el Exmo. Sr. presideate de  las razones que 
expone el Sr. tesorero departarnental de B!Féxico en 
nota que V. S. me inserta en la suya de 31 cte jrilio 
Cltimo, manifestando el retardo que sufren los trabajos 
de esa oficina por emplear mucho tiempo en las con- 
testaciones que le originan los Sres. gefes y oficiales 
que cobran de ella directamente sus pagas: S. E. ha 
Fienido á bien determinar diga á V. S. en contestricion, 
que para evitar el entorpecimiento que sufren las cuen- 
tas, y en vista de las demás causas que V. S. indica, 
que á todo gefe, oficial ó individuo alguno de tropa de 
Ba clase de retirado qile cobre directamente por la teso- 
rería, separacto de la corporacion de retirados á que 
pertenezca, no se le siga abonando sus haberes como 
suelto, sino que se le eoniprenda en el presupuesto de 
dicha corporacion y los perciban por medio de su habili- 
tado; en el concepto de que esta suprema resolucion se 
comunica al Esrno. Sr. ministro de hacienda para los 
efectos consiguientes.-lo que inserto á V. E. de supe- 
rior órden paraeu inteligencia y fines correspondientes. 
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Por decreto de este diu, se facultó al  gobiento para 

nolntrnr uizgeneral de brigada szipernumerario. 

DIA 5.-Circular del  ministerio de gzterrcr. 

Que se consulten licencias absolzctaspara los deserto- 
res inútiles que se aprehendan. 

En virtud de consulta hecha por el comanclante 
general de LMichoacán sobre el destino que debia dar 
á algunos desertores aprehendidos que se hallaban iníl- 
tiles para el servicio, y por tanto eran gravosos á su 
cuerpo y al erario nacional: oido el parecer de los Sres. 
inspectores del ejército, y tcniendo en consideracion la 
real órden cte 9 de febrero de  796, la aclaracion de es- 
ta, hecha por el gobierno espaso1 en circular de 20 de  
enero de 21, y del gobierno mexicano de 1 .O de mayo d e  
26, se ha scrvido resolver el Exino. Sr. presidente: que 
los desertores inútiles que se aprehendan, los consul- 
ten luego las mayorías ó gefes dc partidas sueltas de la9 
comandancias generales respectivas para SUS licencias 
absolutas, precediendo al efecto el reconocimierito cfe 
facultativos, que lo liarán con conociniiento y bajo las 
responsabilidades q u e  les impone La real órden de 816: 
clebiendose hacer estas consultas cEe desertores inú- 
tiles, con nota de que lo son, y precisamente en rela- 
cion scparacla en que se contenga únicainente A los de 
esta. clase.-lo que tengo el I-ronor cle  coi-nunicar á V. 
ctc úrde~i cic S. E., para s u  puntual cumplimiento cn 13 
parte quc Ic corrcsponcla. 

L u  real órdejz de 9 de feórero dc 1796, previene 921~ 
cualquiera qzcc fuese desti/zclcln ci l o s  c.ztcrpos de  tio-rcc 6 
?rznrincc y se i~zzcfilixnre [ i o l o ~ a m e i ~ l e  con ?nzttilctcioiz de 

>) 
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~miembros, 6 dc 0tq-a2~ornm, para libertarse del mnpejío á 
estaba constiiuido, sea senterzciado ú y presidio 

por el tiempo y u e  se regzrle proporcir>na-20 segun e l  grado 
de maliciu que resulie j z ~ s t i j c d  deplenaspracebas ó indi- 
cios vehementes en el proceso que delie~hfo~.n2i?r.~e y subs- 
tanciarse col2 arreglo á ordenanza. 

A n s  demás disposiciones qrce se cituiz en  Ia circular de 
5 2e  crgoslo del presente año de $37, no se esta?npan por 
Tao haberse podido encos2Érar. 

DIA 7. 

P o r  ;p.r.ovideizcia de la corna?~eln~zcia general de esfc 
dia se dió de baja corno desertor a l  capital8 de caballeria nc.- 
tiva U.  Gabrial Pvn,u~ez. 

RZ.A I 1 .-Prouidencia del ministerio de l~ucierada, 

Sobre que por equivocacion al rc;dactar-se el decreto 
de 3 7  de febrero ?Zttimo, se comprendi6 el puerto de NG- 
vnchiste catre los del mar del Sur. 

Habiénrluse cometido la ecyuivocaciozl al redactar 
ei decreto de 1 7  de febrero último &ág. 871 de  corri- 
~jrender entre los puertos del nilar del Sur  61US queciti 
??m abiertos para solo el sornercio de cabotage, zi 
piterto de Navachiste situado eri  el golfo de Callfornias 
Y que poi- lo tanto atebi6 incluirse entre 103 d e  Altata, 
Cabo tSe S. Eucas, ¡a Paz y Loreto, establecidos cri eI 
propio gollo, e1 Exrno. Sr .  presidenie rne rnanda. c-omu- 
niicario a V- para s u  ii~teíigenciü, y ,Z fin de que se sub- 
:,ane la referida ecluivocaeioxi. y se eviten los perjui- 
cios que por causa 6e cola pudieran resriltar a1 conier- 
~ i o  en sris especulaciones. 



s c i o s ~ o  19 DE 1537''. 493 
c,',i;c:s[clr dri  rn,iizis¿crio d e  gzlerra. 

sOXrr los cOnLctTL&tz!E g-enerrcles, en 10s i * i - l i¿c~ 
. > 

rx:le (jisrcr, r;.;.l las sol ic i frc~,s ,s  c.Ee indultos, cop i~ ia  el dicrcr-,ic.s~i 

fi.vcal .y t':r senl~:tzcirr. 
- 1  7 , - ,  

1%: .li~:~:no. t3r.. presicieiitc dcl consejo de gobjcrilc; 
;:.o11 f:;i:líin 4. :{c: esi,c: mes me dice lo siguiente.-k3>:fn0, 
i :  .tri'..---13i ~ c - ~ u s e j n  ha acordacio que. á fin de evitar las du 
iiris que  Secuecterriente se ofrecen sobre la ejecuto- 

i '-- r.ja c,e I . . L . ~  se i~te~ic ias  e n  ~ O S  a~untcas que se so;lr;it;g. 
i~iduits,  se excite al Esmo. Sr. A z~es i t lente  para. qil<-. 
por los medics que le parezcan conveiiientes se sirva 
;,revci,tr gi, 1 3 2 3  coit~anduntes generiiles que en los infnr- 
iiles ,;u.;: <!e:; $ 2  copie la letra ei r3iet:iinen fisc:tl .. v l í i  

~. 
,+-.c::~ten.,drr.,---S.;írvase V. 13. poriez-!o m: conociri~icrito rlt .- 
e . que traslado á V. de  órclen dcl Rxmo. S r .  
jjiqe~idt>ii.i..:5 cte la república para su curnpliinie~ito e n  las 
S L ocurran. 

i?rn 21.-----%lecreto del su,v,renao g~Fi~l- l t .~ expedido -. por c : i  
mi?zisfcric de guerra.  

R e g l a m e a t o  para el cubro d e  co~i.t-r-iOuci~?zes d e  qtt/. 
. debeqa sost'eizerse los cuerpos t2e rr,,~,zcicio, r,r;!iva. del comeriio.  

.E! presidente tle la e ,  rilexicxna 5 les hz- 
hitantes dc, ella, sabed: sQire en i ~ c o  Se la facrrlt;tti c o n  
cediclta. al gobierno por ci aiiíc!ilí~ 26 ifc, 1?- parte r.e,c:l:> .- 
mentarl;! de 1.a ley dci 4 $e o~t;ulIi*ei ~ l e  $832; [jzecgJil ,  
lacion d e  trEbr7.1 de 833pág. 641 he aproi;fldo lo si8;ri:ei.,:i 

Reglaijze.i~io ~ ( W O  eb cobro de las c o n f r i ~ : ? , c i o ~ ~ e s  de g?r5 i ? ~  

7jen sosfrizersc los czcerpos' de mibicin ncliva de8 conti::.,cro 

esfnblecidas por la ley de 4 de ortrí:?rc de 1832, 
1." Para fkcilitar el cobro de las cc~fi?;rjbraciones con 



que  deben sostenerse los cuerpos que creó la ley de 4 
octubre de 1832, [dicha Eecopilacioiz de abril de 833 
pág.  591 y para que estas sean proporcionadas á las for- 
tunas d e  los contribuyentes, e1 ciudadano alcalde l." 
nombrará y presidir5 una junta compuesia de un indi- 
viduo de cada una d e  las clases de comerciantes y 
propietarios, debiendo ser todos los que la conipongan, 
vecinos de esta capital.-2.O Esta jun ta  deberá asignar 
dentro del t5i-mino cEe quince dias la cuota de cada con- 
tribuyente, previo padron que hará formar de todos los 
que segiin el bando de la materia estuvieren en caso cie  
contribuir.-3." Las coritribueiones no podrán exceder 
de P 6 pesos ni ser menores c": uno; y en su  asigiltlcion 
se observará lo prevenido eri el artículo 6 . O  de la ancn- 
cionada ley.-4." Designaclas estas, el alcalde 1 ." las 
p~blicará y mandará listas de ellas á la junta de que ha- 
bla el artículo 26.-5." Dicha junta liará se proceda 5 sil 
cobro, nombrando para ello dos colectores que otorga- 
rán fianzas por la cantidad de cuatro nill pesos, 5. satis- 
faccion d e  ella.-6." Para indeninizar á estos cte su tsa- 
bajo se les abollará mensualmente el dos y medio por 
ciento de lo que cole~taren.--7'.~ Las cantidades colec- 
tadas se entregarán en las c a ~ a s  de los cuerpos qitc ~ 5 s -  
ponga la junta.-8." Los presupuestos de los rnismos se 
practicarán á esta por los comandantes respectivos pa- 
ra  que aprobados sean pagados por la caja que desig- 
nen.-9." E n  cada cuerpo habrá una caja con tres Ila- 
ves, de las que una estará en poder del coronel, otra 
en el del primer ayudante, y otra finalmente, en el del 
eapitan cajero, quien será nombrado de la manera qrlc 



se hace en el ejército.-10." Los  capitanes de  las con¡- 
pa5ias cxpectirán á los contribuyentes que  no sean ex- 
cenlos cte Iiacer el servicio personal, sus nombramien- 
tos respectivos, visados por el coronel, de la misma ma- 
ilera que se hacia en los antiguos cuerpos del coinercio. 
-1 I .O Eri virtud de que el reglamento mandado obser- 
var por la ley en su artículo 35,  [Recopilaeáon de abril 

n.3- de ~ a d p á ~ g .  1401 concede el f ~ ~ e r o  militar criminal á los 
contiibuyentes, los capitanes de las compafiías harán 
efectivo el cobro en los inclividuos qiie teniendo el rie- 
cesario nonabramiento reusaren el pago, 6 los cornpe- 
ler511 á prestar el servicio personal, todo con conoci- 
i u i e ~ t o  de los respectivos coroneles 6 comandantes,- 
12." En atencion á que en materia de contribuciones ~ i o  
iiay privilegio de fuero, y á que  en las comunidades 
eclesiasticas 6 personas escentas no puede verificarse 
la coaccion á prestar el servicio personal, cua~iclo los 
colectores despues del segrrnclo cobro no consiguiesen 

. . 
de c:lclitis personas ó coniuniclades el pago de la contii- 
bucion, los coroneles ó corriandantes ciarán zviso al 
prefecto del distrito, para que segun las atribuciones 
que le concede la ley de 20 c'ie marzo de 1836, [es equi- 
Z:OCO, debin' I~aber dicho de 1834, véase el art. 64 236.. 215 
(ES este tomo] multe y haga efectivo el pago á las per- 
sonas que no estando en el caso de prestar el servicio 
se nií:gucn k pagar la eontribracion, cuyas multas de- 
b e r : ~ ~  ingresar, coiiio fondo <?e los mismos cuerpos, en 
las cajas respectivas scgrin la ley.-13." S e  dará cuenta 
por los coroneles O coiilandantes 6.c estos cuerposal i i~s -  
pector de la rililicia activa, al  fi11 de caíla mes, de las 
canticTacles colectad.as y su iii~eri;ior?, y dela ci;istencin 6 
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deficit que r e s ~ l t e . - 1 4 . ~  Como para vcrifica.r iss apr9- 
m i o s  delos que se rernitan á exhibir las cuo t a u  que se les 

1 designen se necesita de algun tiemlm, y ei Gago de ! os  

haberes de la  tropa no tlebe rc-Cnyíi;tro;r;, ei s:ipi+enao go- 
hierno suplirá de los fonclos de la te~o~erícz <l~c:;crz! ei 
~Ieficjt que resulte, 'sie1~~n.e qire r:o curtst:: en i ~ i c  ca-- 

jas de los cuerpos existen& aalqnnü - ó rio bast.e iü q u e  
hay, siendo la obíigacion d e  los cororieics 15 coman.- 
dantes reintegrar la canliciüd prestada (> <*u;: L se cresta-. E 

re--15.0 E n  las cédulas expedicias cri i593, y I'793, q;.~c 
crearon y arreglaron- lm-cuerpos urb;rni->- . ., r' <?tL .' ccjmexi-~o 
i &ase la nota delfen] consta que estos sdu se err19lr:;t- L L 

i áu  er1 la guarnicion de esta  capitaí, s in  r-,~cier saijr í3c 

clla s i r lo  en caso de invasion, y nz; ~ a t ~ i i ? . j ~ : p  Cii;r~g¿~:?liis 
. .  , 

continuarán los cueipos deI c~mei.cin <iii:?,ri!i:ínrio de  
r:stn excepcion, sin que por iiirgi:rr motivo ;rj ~>setesi;3 

se les pueda hacer salir fuera'cle gzri-ias 5 1:3s , 2 - -  .,c~:.lAsl~e~.v,A ,',e 

y del distrito de la prefectura á los esc:.~s$~.i>:ies.--.-.lr'6.~ 
.. . 

Se  publicará merisualmeritv eri los peri5dicos iisia. de los 
individuos que hubieren contribuirio, clc ius canti:lndeñ 
con que lo hubieren hecho, coi1 expresioli .dá: ios of>ietc:.s - 
cn q u e  se hubiere invertido io c~lec ;~do . - - -P? ,~  iait!~t~;\~ 
se forma el padron de que I-iabla el artieuio 2 , O  se conti- 
nuará haciendo e l  cobro de !a niaaera que se ha  hecho 
hasta  aquí.-[Se circz~ló e l  ?rz.iss.n~o ciiapur ec! weinist'erio d e  
gfca-ra .] 

&-otn. & d u l ~  I . ~ G  1693 cito.dn eiz el r i ~ t 2 u e ~ l o  l5, ,f.i~k 
cxped,ida E ~ L  1 3  d z  febrero y cs como .9igz:e, j*20 eska7n.xpcz~~- 

~ ~ ~ a ~ e l 7 ~ 3 , ~ i c ~ a d n e n 1 8 d e m n y o c ~ c e s e c ~ ~ i 0 , : ~ ~ ~ ~ a ~ i ~ ~  u v . 

hace refere.vcirs el propio articztlo, por. no h:í.Ó,.~ln rrxon- 
fraclo- 
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Creaciora del regi9niento del  conzercio de México con oca- 
sion del tumulto. 

121 rey.-Concle de Galves, pariente, gentil hombre 
de ini cámara, mi virey, gobernador y capitan general 
d e  las provincias de la Nueva España y presidente de  Ja 
real  audiencia <le México, 6 á la persona 6 personas á 
cuyo cargo fuere su gobierno. E n  carta d e  23 de agosto 
de 1792, propoxle.is se cree en ese reino el empleo de 
sargento general de  batalla. y para él haceis pariicular 
recornendacion del rnaest~-e d e  czmpo D. Pedro Lopez  
Pardo,  corregidor de Veracruz, en quien decís concur- 
icn servicios é inteligencia militar, circunstancias que  
os oliiignron á conferirle este grado en la ocasion de  tu-  
multo, mandándole pasasee á ~México para que le ejer- 
ciese con alguna guarnicion d e  gente, y haceis instancia 
para que se apruebe este nombramiento; al  misino tiem- 
po se tuvapresente lo que e n  carta de  30 de junio r e -  
feristeis acerca d e  haber socorrido con sus pagas á la 
gente del batallon que se puso en arma e n  la ocasion 
tiel tumulto y formado dos cornpafiías de  á caballo de 
cincuenta hombres que se pagaban de  mi real armada 
hacienda, y se vió otra car ta  del prior. y cónsules de 
ese cori~ercio en  que representaban lo obrado por él e n  
la. oeasion siel tumulto, y q u e  la compañia que se formó 
tic los comerciantes fue la primera que entró en la pla- 
za para  la pacificacion y atajar el fuego, juntándose 
para esto mas de setecientos liombres, y dicen que ha- 
biendoos propr-iesto les formásedes tercio separado, no 
asentisteis á ello, por lo cual hncian instancia para q u e  

. 

)-a Re$ concediese esta gracia o f rec ie~~do  tener este ter- 
63 



cio pronto sin costa alguna de mi real hacieiicla para 
cualquiera contratiempo, nombrándose por maestre de 
campo de 61 á D. Luis Sanchez (',e Tagle, prior del c m -  
sulado, en remuneracion de  lo que se  selluló en m i  ser- 
~ i c i o  en la ocnsion del tumulto. Y habiéndose conside- 
rado sobre estos puntos: lie resuelto á consulta d e  la 
junta de guerra de dridias, que no conviene por ningun 
caso la creacion del puesto de sargento general d c  ba- 
talla que proponeis, y p ara lo cual habiades hecl-io clec- 
cien de D. Peclro Lopez Pardo, y así lo tendreis enten- 
dido para s u  observancia y para no permitir con pre- 
texto alguno la manuteneion en adelante de este empleo, 
'J he venido en admitir la proposicion que ha hecho el 
comercio condescendiendo á s u  instancia, por -10 cual 
os  encargo y inando expiclais la úrden necesaria para 
que subsista el  tercio que se formú de los comerciantes, 

pues le ofrecen mantener sin gasto de 11ii haciencia y 
se considera de gran útil y beneficio para ocurrir al re- 
paro de los accidentes que pueden sobrevenir indispen- 
sadamente, así por componerse de personas de  esfera 
decente y obligaciones, como por ser los que nias se  in- 
teresan en la quietud de esa ciuctad, teniendo mas que 
perder en ella y haber manifestado la experiencia en el 
suceso pasado, cuán bien correspondieron al cumpli- 
miento de su obIigacion, y norribrareis por niaestre de 
carnpo de ese tercio al prior de dicho comercio, rcspec- 
lo  á la buena fama en que se portó, y á su  imitacion los 
demas, y con la fineza y celo de no querer recibir pagas L 

algunas, que los hacen rnerecedores de que se les atien- 
ala con especiaJictad, pero sin que por es.to se entienda 
Beab6rseles de conceder ni permitir prerogativa, fuero, 
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ni preernlnencia alguria rriilitar, y dispondreis que de 
cuando en cuanclo se haga alarde cle la gente de este 
tercio, para que se discipline y adiestre en el ejercicio 
y uso de las armas. Asíriiisrno os encargo y mando pro- 
vureis forrnar dos ó tres compañías de caballos de la 
neaite que os pareciere puede ser mas á propósito, sin h 

sefialarles sueldo alguno, dándoles solamente las pa- 
tentes de capitanes, tenientes, y alferéces, con la obli- 
gacion de que Iian de estar prontas y dispuestas á salir 
cn los casos que puedan ofrecerse y en que fueren lla- 
a~ndou, á la manera de las que hay aquí en la costa de 
Granada, y entonces lo que se les diere no ha de ser con 
x~smbre de sueldo, sino por via. de socorro 6 ayuda cPe 
costa y como para pan de municion. Tambien os  ad- 
vierto que lriego cluc recibais este despacho, refor- 
meis y deshagais (si ya no lo hubiereis hecho como se es- 
pera) las dos compafiías'de caballos de á cincuentahorn- 
bres, y cle haberlo ejecutado así ine dareis cuenta avi- 
sándorrie en la primera ocasion del recibo de este des- 
pacho de Madrid á 18 de febrero de 1693.-Yo el rey. 
--Por mandado del rey nuestro Sefios.-Juan de Lar- 
re&.-Secalada de la junta de guerra. 

 circula^: del rnZnisterio de hacienda. 

Sobre que las consu1ta.s relativas ú la recaudacion se 
da~$anpor  los g-cfes superiores de hacienda á la direccion 

general de  rentas, para q~ce  csta las eleve a l  supremo go- 
&)&erizo. 

Para simplificar y hacer rnas rápido el despacho 
de los negocios, el Exmo Sr. presidente ha creido opor- 
&nao determinar que todas las consultas relativas á la. 

>) 
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recaudacion, ó 5 cualquier otro punto que por su nattr- 
raleza sea del conocimiento y resorte de la direccion 
general (te rentas, se eleven por los gefes superiores 
de hacienda guardando el conducto de aquella oficina, 
para que instruyéndolos por su parte conforme á las 
clisposiciones vigentes, y tomando de ellas el conoci- 
miento que les corresponde, las dirija despues al su- 
premo gobierno, quien de ese modo asegurará mejor 
el acierto en sus resoluciones; lo que comunico á V. S. 
para su curnpliriiiento en la parte que le toca. 

VIA. 29.-Circular d e  la direccion general d e  rentas. 

Sobre el envio de ~boticias para l a  formacion de la 6a- 
lanza de conzercio. 

Habiéndome prevenido el Exmo. Sr. n~inistro de 
hacienda, de órden del supremo gobierno, que se cori- 
cluyan de absoluta preferencia las balanzas de comer- 
cio pendientes tiempo hace, y siendo una de las causas 
que impiden finalizar- esos importantes trabajos la fal- 
ta de las noticias respectivas de  alg~inas aduanas ma- 
rítimas, á pesar [le las órdenes libradas por esta direc- 
cion de rentas, acompafio á V. un ejemplar de la cir- 
cular inúriri. 17, fecha 15 de octubre de 1831, que con 
tiene las prevenciones oportunas conforme á lo dis- 
puesto sobre la materia, reproduciéndoselas segun cor- 
responde, para que en su  cumplii~iiento me remita de- 
toda preferencia las noticias que aun no haya enviado 
esa aduana, manifestando los números y fechas de los 
oficios en que consten las que tenga dirigidas, al acu- 
2nrme el recibo de esta circular. 



La circular citada de 15 de octubre d e  831 qzre contierha 
dichasprev.enciones, es corno sigue. 

Correspondiendo á esta riireccion general confor- 
ine al art. 8." de la ley de su  establecimiento, fecha 26 
de enero últirrio, la formacion de la balanza de comer- 
cio que Iia de publicarse anualmente, segun el artículo 
4." de la diversa ley de 8 de mayo de 1826 para que 
ambas disposiciones sean observadas, ~iecesita esta 
p~opia direccion reunir oportunaniente los datos con- 
ducentes que deben remitir á su tiernpo las aduanas ma- 
rítimas con la exactitud, esplicacion y claridad deter- 
minadas por varias circulares, y otras prevenciones que 
en lo particular se han hecho á rnuchas de las referidas 
aduanas, á fin de que corrijan los defectos advertidos 
en algunas de las constancias de esta clase.-En el ar- 
tículo 76 del reglarnento de 23 de mayo de 1828, sc 
previene que luego que esté concluido cada registro de  
entrada 6 salida, incluyéndose el tráfico de cabotage, 
prepare la contadaría respectiva en rnapillas ó pliegos 
sueltos los trabajos, para la formacion tle las noticias 
íle la balanza de conlercio, con arreglo á las supremas 
Srdenes que sc han comunicado sobre la materia; cui- 
dando los administradores, bajo su mas estrecha res- 
poiisal>ilidad, de que se rcmitan á la secretaria de ha- 
cienda, (lo que se verificará ahora con esta ciireccion), 
las listas de cada aiio natural, cuando nins tarde dentro 
rle los dos primeros meses del siguiente.-No dudo riel 
celo y eficacia (le V. q u e  superanrio ciialquier obst6- 
culo habrá cutnplido el expresado artículo del regla- 
mento de aduanas nlaritinias, hacienclo ~01220 en 61 se 
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ordena, que est6ri hasta la fecha preparadas todas las  
constaiicias convenieritcs para la balanza del corrier-te 
año, y que en lo sucesivo procederá del mismo modo, 
teniendo presentes entre otras, las supremas órdenes de 
27 de setiembre de 1826, y 23 de enero de  1828 [Reco- 
pilacion dc ese rnespígs.  7 y 81 de manera que se reci- 
ban dichas noticias cori la perfeccion que corresponde, 

es posible ántes de  los dos primeros meses del año 
próxiino venidero.-Al intento recomiendo á V. la ob- 
servancia de las citadas prevenciones, esperaní ' ,~ de su 
actividad y empeño por el servicio, no solo la puntual 
remision á su tiempo de los datos necesarios, sino q u e  
tambien cuide de evitar el menor defecto, haciendo que 
se oforen 6 se les fije precio 5 los artículos de  conier- 
cio exentos de derechos: que en los que se les cobra por 
arancel no se expresen las cuotas de este corno precio 
del efecto, segun se ha. notado en algiinas listas, pues la 
cantidad debe formarse con el duplo de las cuotas res- 
pectivas del arancel, y además In iilitnd de las niis13ias 
cuotas, como se ejecuta para la exaccion del derecho dc  
consumo, resultando entónces el verdadero valor, que 
será el que se estampe: que ponga V. especial atencion 
para que no se  dupliquen los nombres enlnnornenclatura 
t3e mercancías, sino que quede incluirlo en cada renglon 
lo que pertenece á uria propia: que cuando s e  encuentre 
alguna que sea conocida con dos ó mas denominacio- 
nes, se coniprenda en una sola, esplicando por nota sus  
(iistintos nombres; y por últirrio, habiéndose y a  dado 5 
luz las balanzas de 1S25, 1826 y 1827, ellas mismas 
pueden servir á V. conio de forri~ularios para el acierto, 
9 cuyo fin le reniito dos ejemplares de la filtima, refativa 



5 B827.-Frnal~nente, hacen notable falta muchas cons- 
tancias para la formacion de las balanzas dc 1829 y 
1830; y si a u n  no ha remitido V. los respectivos datos, 
1~ prevengo lo verifique c o n  1ü prontitud y perfeccion 
$lebidas, 5 fin dc  que estos importantes trabajos se pilv- 
dan c o n c l ~ ~ i r  en breve, venciendose el atraso que hasta 
:%hora han tenido.-Encargo á V. olra vez la ejecucion 
tle las disposiciones referentes al asilnto á que se con.. 
trae esta circular, y de  ella misma en todas scrs partes, 
acusrinrlonie su recibo. 

Circular del ministerio de guerra. 

Sobre que los wtil-ndos deben pasar revista ntettsucrb- 
TU? eiite. 

'I'eiliendo en corisidei-acion el Extilo. Sr. presiden- 
t'e, que por la ignorancia en que llan estado algunos lea- 
dividuos retirados del ejército, de  la obligacion en que 
sc hallan de presentarse mensualmente en revista pa- 
ra acreditar su exisiencia, y que por no haberlo verifi- 
cado han perdido el derecho al goce de  los haberes cor- 
respondientes al tiempo e n  qtie han onlitido su presen- 
tacio11 en revista; h a  resuelto S, E. para que en lo su- 
cesivo no sc prive á ninguno d e  los goces que les cor- 
respolir!an por siis retiros, que V. S. se sirva disponer, 
se haga saber 6 todos los individuos del ejercito q u e  sc  

[snllan retiratlos en los tIive~sos puntos cle la compren- 
si011 (le esa conia.tidancin general, In obligacion eii qtle 
se Iiallan, segun lo preveiiido en la órden de 12 <le nc-  
vieinbre d e  824, [Rccopilaci(>n de 832, púg-. .- 451 y en el 
reglanlento de comisarias de 20 (le julio de 831, [Phecu- 
pilucio~a de c~gi).sto d e  833 pUg. ., 4021 d e  pasar revista ca- 
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